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( I )  L i canv a. m ciai pre ferente  es ap ii 
canie ú  tas operaciones poi concepto de 
Kliüusi iiu» o «A ux i l io  cam in ar» Acuerdo  
dei Consejo de Ministro? de 8 de agosto  
Je ivMh

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
CANAL DE ISABEL I I  

Consejo de Administración
R e c t i f i c a c i ó n  

Habiéndose, padecido error en la inser
ción dei anuncio número 1.557-0, publi
cado en el U O^LilN  OFICIAL DEL ES
TADO numero 185, correspondiente al día 
4 de julio de 1948, pagina 1801 de su ane
xo único, se rectifica tn el sentido de 
que donde se consignan como títulos 
amenizados ios números 48.571 al 48.680, 
debe decir 48.671 al 48.680.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Juzgado Especial

E d ic t o  *
En virtud de providencia de este día, 

dictada por el señor Juez Instructor del 
expediente disciplinario inciado ai Sub
inspector de trabajo don César Augusto 
Cabañero de Mata, cuya última residen
cia conocida lo fue en el hotel «Nuevo 
Pais», de la ciudad dé Vigo (Ponteve
dra), se publica el presente edicto a fin 
de que comparezca ante este Juzgado Es
pecial, sito en el Ministerio de Trabajo, 
calle de San Bernardo, 62, Madrid, en 
término de ocho días, a contar de su pu
blicación y al objeto de^serle notificado . 
nuevo pliego de cargos y propuesta de 
responsabilidad; ae no comparecer den
tro del expresado plazo se continuará sin 
su audiencia la tramitación del expe
diente.

Madrid, 8 de Julio de 1948.—El Juez, 
José Ríámón de Cárdenas Rodríguez.—El 
Secretario. Jeáús López Gómez.

DELEGACIONES DE HACIENDA
VALENCIA 

Clases Pasivas #
En cumplimiento de lo dispuesto- en la 

Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de no- 
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350, de 16 de diciem
bre de 1943), y para conocimiento de los 
interesados, se comunicó que en esta Dê  
legación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de
Dagp : >

Indice núm. 49
Juan Díaz Palau.—Retirados. Traslado.
Juan Bautista Navarro Sánchez.—Ju

bilados.
Kosa Toledo González.—Jubilados.
Ricardo Mur Sancho.—Jubilados.
Emilio Chapi y Selva.—Jubilados.
Hipólita Teresa Gallego.—Jubilados.
Josefina Fort Bayona. - Jubilados.
Juan Chacón Hervás.—Jubilados.
Concepción Ambrosio Bolos.—M. P. C.
Flonán Sánchez López. ̂ -Reti r a d o s 

Oficio.
Huérfanos Molina Soler. — M. P. M. 

-Oficio.
Laureano Esteve Salinas.—Retirá d o s  

Oficio.
Indice núm. 50

Lucía Riosca Belda.—M. P. M. Tras
lado.

Francisca Femenía Lis.—M. P. M.
Norberto Corachán Armero.—Retirados.
Baldomero Alvarez Sánchez. — Retira

dos. Traslado
Miguel Más García.—Medallas.
Femando Ricar Llopis.—Jubilados.
Maria Jesús Lópelz Millón.—M. P. C.

Indice núm. 51 
. María Gil SanJuán.—M. P. M.
Obdulia Gómez López.—M. P. M.
Valeriana Escannlía Clemente. —M. P. M.
Pilar Escrich Artóla.—M. P. M.
Tomás Escudero Navarro. — Retirados.

Indice núm. 
.

Carmen Martin Royo.—M. P. M.52Francisca Navarro Masanet.—M. P. M

Consuelo Domingo Cotanda.—M. P. M.
Mana Sopeña Idlazábal.—M. P. M.
Milagros Pérez Cervera.—M. P. M.
Emilia Qadal Marti —M. P. M.
Concepción García Fernández. —M. P. M.
Huérfanas Alonso Sánchez.—M. P. M.
Luis Alonso Preciado.—Retirados. Tras

lado.
Pedro Alonso Tomé.—Medallas.
María del Pilar Vidál Villanueva y her

mana.—M. P. C.
Francisco Molina López.—M. P. C.
Josefa Juan Riera.—M. P. M. Dote.
Concepción Tomás Castelló.—M. P: M. 

Dote.
Indice núm. 53

Joaquín Fernández Mostaza.—Retirados
Adolfiha Palazón Alguacil.—M. P̂. M.
Mana de los Desamparados León Vidal 

M. P. M.
Lutgarda Borrás Albiñana.—M. P. M.
Mana Nieves Feo Alventosa.—M. P. M.
Huérfanas Molina Soler.—M, P. M.
Ricarda de Vega Gil.—M. .P. C.
Miguel Tarín Haro.—Jubilados.
Franco Vicente AJmazán Chapa.—Jubi

lados.
Vicente Ramírez Lozano.—Jubilados.
Germán Andrés Albalat.—Jubilados.
Mariano Ferrerez Fernández. — Jubi

lados.
José Rosell Galabuig.—Jubilados.
Valencia, 6 de julio de 1948.—El Dele

gado de Hacienda (ilegible). '•
1.645^-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
AVILA

INSTALACION ELÉCTRICA
Peticionario: Don Angel Calzada Ber

narda
Domicilio: Barco de Avila, plaza de la 

Iglesia, 15.
Objeto: Instalación de un ramal de 

línea trifásico a 3.Q0Ú voltios y centro de 
transformaéión de 10 KVA., para servicio 
de su serreríá mecánica en Barco de 

. Avila.
Producción: Energía necesaria para ali-. 

mentar una potencia en motores de 61/2 
caballos.

Esta industria empleará maquinaria, y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición pára que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los et critos

B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O

A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Sem estre ............. .. 130,00
Año ...... ........ . .......  260,00
Núm ero  corriente. 1,00 

»  atrasado.. 2,00 
»  con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros; de acuerdo con la. ex 
presada tarifa, y aquellos que 
túvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias. ‘ 

LA ADMINISTRACION

que estimen oportunos, dentro dél plazo 
de diez días, en las oficinas* de esta De
legación, avenida de Portugal, 27, bajo.

Avila, 23 de enero de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, Julio Rodríguez.

4.312-0.
CORDOBA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s fo r m a c ió n  de e n e r 
g ía  ELECTRICA

Peticionario: Don Antonio Herruzo
Martos.

Domicilio: Córdoba.
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energia eléctrica, trifásica, 
a 5.000 V , de 900 metros de longitud, que 
derivará de la existente desde el cortijo 
de Pajares al transformador número 1 de 
la finca «Torre dé Pajares», propiedad del 
peticionario, y terminará en un transfor
mador de 19 K. V. A. de 4.750 ±_ 5% 
220-127 V., que se establecerá en la caseta 
de transformación a construir en la fin
ca «Torre de Pajares», del término de 
Montoro, propiedad del peticionario, y 
con destino a fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 

. misma presenten pór duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle fray Luis 
de Granada, sin número.

Córdoba, 30 de julio de 1948—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

4.306-0.

Peticionario: Don Pedro Alvarez Gar
cía.

Domicilio: Córdoba.
Objeto: Instalación’ de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 12.000 V., de 1.117 metros de longitud, 
qué derivará de la existente de la C. A. 
Mengemor y terminará en din transfor
mador de 40 K. V. A. de 12.000/220427 V., 
que se establecerá en la caseta de trans
formación a construir en la finca «Cor-
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trio de la Carnicera». del término de 
Córdoba, propiedad del peticionario, con 
destino a fuerza motriz.

Se emplearan elementos de fabricación 
naciona-1.

Se invce pública c-sta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y- debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo efe diez días, en las oficinas de esta 
Delegación di Industria, calle Fray Luis 
de Granada, syn número.

Córdoba, 30 he i unió de 1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Erako.

4.307-0.

Peticionario: Don Antonio Herruso
Marios.

Domicilio: Córdoba.
Objeto: Instalación- de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 5.000'V., de 120. metros de longitud, que 
derivará de la existente desde el Gortijo 
Pajares al transformador número i de la 
linca «Torre de Pecares», propiedad del 
peticionario, v terminará en un transfor
mador de 20 K. V. A...de 4.750±5 per 100 
220-127 V., que se establecerá en la ca
seta de transformación a construir en la 
finca «Torre de Pajares», del/ término de 
Montero, propiedad 'del peticionario, con 
destino a fuerza motriz y alumbrado

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 

. misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en tas oficinas de esta 

- Delegación ,de Industria, falle Fray Luis 
de Gitanada, sin número.

Córdoba, 30 de jidio de 1948:—El Inge
niero Jefe, Rafael Erarso. ¡

431)3-0 ., j
Peticionario: Don Carlps * Aguilar Ma

rín. v *
Dom icilio : Córdoba.
Objeto : Instalación • de una línea de 

transnorte cte emergía eléctrica, trifásica, 
a 5.0Ó0 V., de 160 metros de longitud, que 
derivará de la existente de la Q. A. Men- 
gemor y terminaba en un transformador 
de 30 K. V. A., de 5.000 ±  5 por 100 
230-133 V., que se establecerá en la caseta 
de transformación a construir en la finca 
«Vega de Armijo», .del término murfici- 
pal de Montero, propiedad del peticiona- 
rib, y con destino a fuerza motriz y alum
brado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacfbnal.

Se hace pública esta 'petición para que 
los que se -consideren afectados por la 
misma presenten» por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen .oportunos, dentro del plazo máxi
mo de* dfez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, cafle Frgfy Luis 
de Granada, sin número.

Córdoba. 3 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

4 *3 0*9-O.
GUIPUZCOA 

A m plia c io nes  de in d u s t r ia

Peticionario: Ituarte, Arizmendi y Com
pañía, Motrico.

Obieto de la ampliación: Aumentar la 
producción actual de pulimento y , ajus- 
taje dte tijefks de $1 docenas diarias a 
35 docenas.

Esta . industria empleará maquinaria y 
níateriás primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que J 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten lo$ escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla- 
2b de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim, 35;

San Seba^ián, 24 de junio de 1948t— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Ltrtaillade*

4.274*0.

Peticionario: Don Florencio Sánchez
Muguerza.

Domicilio: Son - Sebastián (calle Bir- 
minghan, letra C».

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
industria de taller de modelos de madera 
para fundición. I

Producción: 420 modelos mensuales. 
Esta industria empleará maquinaria ✓ y ¡

materias primas nacionales. . i
Se hace pública esta petición para qiie 

les indu3tria4es que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri^ 
tos que estimen oportunos, p»u- triplicad# 
y debidamente reintegrados, dentro de) 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación db Industria, Prim, 35. ,

San Sebastián, 26 de jumo de 1948.— 
El Ingénito Jefe, Rafael LafaiUade. 

4.272-0.
 GRANADA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
Peticionario: Sociedad Granadina de 

DistñbuCión Eléctrica. • - 
Domicilio.: López Atienza, número 13, 

Motril.
Objeto y situación de la ampliación: 

Línea de alta tensión a 5.000 voltios, de
rivada desde la de Motril a la Central 
Varadero, cuya derivación de 250 metros 
de longitud servirá para abastecer un 
centro de transformación tip.o caseta de 
G0 KVA. de capacidad, pata el servicio 
una fábrica dé hielo y de. la barriada del 
Varadero.

No se requiere importación alguna de 
maquinaria.

Se ha«e pública esta petición para que 
todos los iñdustriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en Tas oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, número 2 (Granada). , 

Granada, 25 de junio de 1948..--El In
geniero Jefe, José Calera,

4>2’64—O.
i*.---------------------

‘Peticionario: Don Ricardo Cañabate
Maurandi.

DofnicUio: Orce.
Objeto y emplazamiento de la indus

tria : Instalar como ampliación de fábri
ca de extracción de aceite de orujo que 
tiene autorizada v en construcción en La 
Torre (inmediaciones de. Baza» una refi
nería de aceite con capacidad para tra
tar de 5.000 a 6.000 litros en veinticuatro 
horas.’

No se necesita importación de maqui
naria. /

Se hace pública esta petición para qtie 
todos los iñdustriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es- 
cñtos que estimen oportunos, por .dupli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en la‘s oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida de Cer
vantes número 2, Granada). „

Granada, 22 de jimio de 1948.—El In
geniero Jefe, José Calera.

4.268-O .
N ueva in d u s t r ia  

Peticionario: Don Juan Romera Egea. 
Domicilio: Calle de Santo Domingo, 

Baza.
Objeto de la industria: Fabricación de 

tejidos de algodón, mediante instalación 
de una urdidora, una canillera y cuatro 
telares mecánicos, todo ello accionado por, 

,un electromotor de cinco caballos.
Capacidad de producción: Unos 24.000 

metros anuales de tejidos Ce algodón clá
sicos em piezas de 70 cm. áncho normal.

No se requiere importación de maqui
naria, precisándose sólo la adquisición de 
hilados nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectadcfe por la misma presenten los es
critos Qúe éstimen oportunos,; £pr dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del pláfcb de dtéz días, en las oficinas de

esta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, número 2 (Granada».

Grabada. 22 de junio d, 1948.—El In
geniero Jefe, José Cajera.

4.269-0.
LOGROÑO 

N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Rafael Pía Vitoria, 
Domicilio: Arnedo.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación géneros despuntó.
•Producción: 15.000 juegos completos

ropa, interior de caballero. 1Ü.0Ü0 juegos , 
completos ropa interior de señora y 15.000 
piezas .sueltas d" ropa interior.

Do utilizará maquinaria y elementos 
existentes en España.

Se hace publica esta petición para que" 
les incus tríalos que _se consideren afec
tados por la mioiña presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de ‘diez días, en las oficinas d£ esta-- 
Delegación (Capitán Cortés, número 2».

Logroño. 1 de julio d'e 1948.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

4.278-0.
A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a  

Peticionario f Don Emiliano Forcen 
Sancho!

Domicilio: Tudela (Navarra).
Objeto: Instalar en su lavadero de la

nas establecido en empalme de carretera 
de MuniUa y Etíciso (Logroño) una sec
ción de hilaturas.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afee-•* 
lados por la misma presenten por duph*¡ 
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportuno^, dentro del 
plazo de diez diás/en las oficinas de esta 
Delegación (calle Capitán Cortés, núme
ro 2).

Logroño 1 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

4*279-0.
MURCIA 

I n s t a l a c i o n e s  e l é c t r i c a s  

Peticionario: DCn Jesús Jiménez Ma* 
gán, de Jumilla (Murcia), calle de Rapión 
y Cajal, 10.

Objeto de la instalación : Para alimen
tar un grupo moto-bomba'd£ 5 H. P. con 

•,destino a regadío en Jlunilla (Murcia).
Maquinaria: Linea eléctrica y centro 

de transformación de 5 K. V. A.
Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición pafa que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos, • 
debidamente reintegrados, en e1 plazo do 
diez días, ante las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número' 1. v

Murcia, 3 de julio de *1948 —*E1 Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

4.283-0.

Peticionario: Don Joaquín Molina Ara
gonés, de Abarán (Murcia).

Objeto de la instalación: Para los per- 
vicios d^ la fábrica de yesos denominrfüa' 
«La Garita», establecida en Abafán (Mur
cia».

Maquinaria: Línea y centro de trans
formación de 25 K. V. A.

Todo adquirido 'en España.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos, 
debidamente, reintegrados, en el plazo de 
diez días, ante las oficinas de ésta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1."

Murcia, 3 de iulio de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, Femando Tarrago.

4.285-0.
Nueva in d u str ia  

Peticionaria: Macríchlea, E m p r e s a  
Agro-Industrial, con residencia en Murcia.

Objeto de la misma: Instalar en Ri
bera de Molina (Murcia) una industria
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para el tratamiento y mejora de la fibra  
de esparto y preparación de los productos  
Químicos necesarios. 

Producción: De 1.200 a 1.500 kilogra- 
, mos de fibra preparada en Jornada de 

ocho horas.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del

glazo de diez dias, en las oficinas de esta 
lelegación de Industriá, plaza de Orcasi- 
tas, l.
Murcia, 5 de Julio de 1948.—-El Inge

niero Jefe, Fernando Tarragó.
4.284-0.

SEVILLA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Industrias Subsidiarias
de Aviación, S. A.», Sevilla, barriada de 
San* Jerónimo. *

Objeto: Ampliar su industria estable
cida en Sevilla con las instalaciones ne
cesarias para fabricar pequeños motores 
de explosión, aptos para bicicletas, pe
queñas motocicletas, etc.

Producción: De 1.500 a 3.000 peque
ños motores ,de explosión anualmente, se
gún tamaños.

Esta industria empleará solamente ma-

Slinaria y materias primas adquiridas en 
mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales. que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 5 de Julio de 1948.—-El Ingenie
ro Jefe, L. Sequeiros.

4.287—0 .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r 

g ía  ELECTRICA
Peticionario: Don Florentino Martin 

Gutiérrez. Huerta Nueva, Mairena dél 
Alcor.

Objeto: Electrificación de la misma.
Potencia a transportar: 5 KVA.
Tensiones de servicio: 15.000/220/127 

, voltios.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Sevilla, 30 de Junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

4.273—0 .

Peticionario: Don Manuel C a lderón  
Saavédra. Huerta la Bola y de la 
Bola, Ecija.

Objeto: Electrificación de la huerta de 
dicho nombre, término de Ecija.

Longitud del ramal: 80 metros.
Potencia a transportar: 6 KVA. a la 

tensión monofásica de 3.000 voltios, baja 
tensión de 2x110 voltios.

Se emplearán elementos y materiales 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición a efectos 
de la norma seeunda de la Orden minis
terial del 12 de¿ septiembre de 1939.

Sevilla, ,3 de Julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

4.289-0.

Peticionario: Don Báldomero Sánchez 
de Puerta y Fernández. Plaza de la Vic
toria, 29, Córdoba.

Objeto: Electrificación rural de su fin
ca El Higúerón, término de Ecija (Se
villa).

Potencia a transportar: 10 KVA.
Longitud del ramal: 520 metros.
Tensiones de servicio: <17.300/230/133 

voltios. \
Se emplearán materiales de proceden-' 

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afecta
dos oor la misma presenten por duplica

do en esta Delegación, debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen oportu- . 
nos en un plazo de diez días de la fecha 
de publicación en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Sevilla, 30 de junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

4.303—0.
r......................... .

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad». Pajaritos, 12, Sevilla.

Objeto: Tendido de una línea eléctrica 
a 15.000 voltios con teléfono auxiliar des
de Puebla de Cazalla a la central hidro
eléctrica de Badolatosa de «Ifurge, S. A.»

Potencia máxima a transportar: 1.700 
kilovatios amperios.

lióngitud aproximada: 58,550 kilóme
tros.

Se emplearán materiales de prooeden- 
cia nacional

Cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presentarán por du
plicado en esta Delegación, debidamente 
reintegrados, los escritos que es t i m e n 
oportunos en un plazo de diez días de la 
fecha de publicación en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Sevilla, 30 de junio de 1948.-*-El Inge- 
► niero Jefe, L. Sequeiros..

4.304—0 . _____________

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
CIUDAD REAL 

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos sexto, séptimo y octavo del 
vigente Reglamento de Camineros del Es
tado, y de acuerdo con la prden de con
vocatoria de fecha 15 de mayo último, 
para cubrir veinte (20) plazas de Peones 
Camineros, en expectativa de. ingreso, en 
el escalafón de esta provincia,

Está Jefatura ha resuelto que él Tribu
nal ante el cual han de justificar los as
pirantes las condiciones y conocimientos 
exigidos para ocuoar dichas plazas que
de integrado por el Ingeniero Jefe que 
suscribe; por el Ingeniero don Antonio 
García Arenas, como vocal, y por el Ayu
dante don Francisco Medina Tftontoro, 
como Secretario, y los suplentes, por don 
Tomás Riaza Sardinero, cómo Vocal, y 
don Angel Cendra Bover, como Secreta
rio.

Los exámenes se verificarán en estas 
Oficinas de Obras Públicas, Camarín, 2, 
los días y horas del próximo mes de oc
tubre que a continuación se expresan, 
ateniéndose los interesados al siguiente 
orden:

Día 5 de octubre, a las nueve y media 
de la mañana los comprendidos entre los 
números 1 al 23, ambos inclusive.

Día 6 de octubre, a las nueve y media 
de la mañana, los comprendidos entre los 
números 24 al 46. ambos inclusive.

Día 7 de octubre, a las nueve y media 
de la mañana, los comprendidos entre los 
númefos 47 al 69, ambos inclusive.

Todos los aspirantes deberán personar
se los días y horas señalados, provistos 
de pluma con mangcf, lápiz y goma de 
borrar para las distintas operaciones de 
escritura y contabilidad que se efectúen.
Número 

de orden Nombre y apellidos

1
2
3
4
5
6
7

8
9

1Q
11
12
13
14
15

Julián Hervás Gómez.
Damián Bolaños Rojo.
Ramón Mora Molina.
Jesús Rodríguez Sobrino.
Víctor Rodríguez - Rey Domín

guez.
Anastasio Romero Sánchez. 
Teodoro Julián G o n z a l o  Iz

quierdo.
Antonio Ruiz del Campo. 
Miguel Rico Villalobos.
Abdón Marín Aceña.
Mañuel Herrero Coello.
Vicente Aparicio Gabaldón. 
Francisco Caravaca Rubio.
Luis Víctor Alvarez Nicolás. 
Cipriano Ruiz Molina.

Número 
de orden Nombre y apellidos

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35 
36v 
37 
88
39
40
41
42
43
44
4?
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67

Julián Mota Mota.
Gervasio Sánchez Rodríguez. 
Francisco Pérez Díaz. , 
Agustín Aguado Sierra.
Eugenio Espinosa Matas.
Reyes Rodríguez Sánchez.
Tomás - Manuel Contreras Bas

tante.
Encarnación Salinero Madrid. 
Celedonio García García.
Arcángel Caravaca Pérez. 
Crescendo Gómez Azañón. 
Sebastián Díaz Gijón.
Pablo Martínez del Río.
Antonio Bermúdez Gallega 
Primitivo Gijón Díaz.
Juan Guilléñ Rodríguez.
Juan Antonio Rubio Moya. 
Salvador Ruiz Barón.
Antonio Cabezas Broceño.
Pablo Valencia Ruiz.
Prudencio Fernández Cortés. 
Alfonso Carretero Casanova. 
Julián Díaz-Pavón Infesta.
Esteban Díaz Arreaza.
José Bustos Salas.
Leoncio Lóoez Menchero.
Florencio Carpintero Gómez. 
Escolástico* Martín Nicolás. . 
Rosario Espinosa Garzas.
Antonio MartínaMontero y Gar- 

cía-Muñoz.
Encarnación Pérez Díaz.
Enrique Ceballos Gutiérrez.
José Alvaro Cebrián.
Rufino Alcaide Prado, i 
Manuel García • Moreno Torres. 
Ramón Hurtado Burgos.
Lucio Corredor Gómez.
Casimiro Patón Martínez.
José Antonio Rodríguez Sánchez 
Pedro Ortega Martín.
Miguel Manzanares Illescas.
Félix Castelló Ramos.
Adolfo Femándéz Gallego.
José Antonio López Mata.
Juan Colado Expósito.
Sebastián Piedra Beltrán^
José María López Villanua^a. 
Andrés Delgado Romero.
Tomás Corral Castellanos. 
Ricardo Sierra López.
Ignacio Díaz Parrefio.
Bibiano Fernández Díaz.

Ciudad Real. 7 de julio de 1943 —El In
geniero Jefe, Benito Jiménez Aoaricia 

1.633-0.
MALAGA

La Jefatura de Obras Públicas de Má
laga, una vez autorizada por la Ilustrisima 
Dirección General de Carretelas y Cami
nos Vecinales, abre un concurso nara cu
brir veinte vacantes de asóirintes t Peo
nes Camineros de las canuteras del Es
tado, en esta provincia, ôs cuales una 
vez aprobados, quedan en 'xoeetHclón de 
destino para ir cubriendo las vacantes 
de Peones Caminero» que se vayan pro
duciendo. ~

Documentos necesarios:
Partida de Registro CiviL
Cértificado médico.
pCertificado de Penados y ftebM les.
Certificado de buena conducta.
Aparté de éstos, si es ex combatiente, 

ex cautivo, etc., presentará certificado acre
ditativo de dicho concepto, y si se trata 
de Auxiliar de Caminero, certificado ex
pedido por el señor Ingeniero encargado 
del servicio.

Conocimientos:
Leer y escribir y las cuatro reglas arit

méticas; formar una listilla de Jornales 
y materiales: Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y partes esen- 
óiáles de los de circulación y Transportes 
por' Carreteras, así como el Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Camineros del 
Estado; formular una denuncia; anotar 
en los modelos que se les faciliteñ los da-
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tos de circulación y accidentes; efectuar 
y machaqueo; reparación de baches en 
firmes ordinarios y bituminoso; perfilar 
un trozo de paseo y cuneta y acordar la
santes; nociones sobre arbolado; montar 
en bicicleta,

Las instancias y documentos solicitan
do tomar parte en este concurso sé ad
mitirán en la Secretaría de la Jefatura 
de Obras Públicas hasta el día 5 de sep
tiembre de 1948, y los exámenes se anun
ciarán oportunamente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y  en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Málaga, 5 de juljp de 1948.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

1.638-0. ?

JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE 
OBRAS PUBLICAS

LAS PALMAS 
S u b asta s

Acordada por el Pleno de esta Junta, 
en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 15 de su Reglamento, aproba
do por Real Decreto-ley de 9 de marzo 
de 1928, la ejecución de las obras de re
paración con riego profundo de betún 
asfáltico de los kilómetros uno, dos y tres 
de la carretera local de Valleseco a San 
Bartolomé de Tirajana por • Artenara y 
Tejeda, en la isla de Gran Canaria, pro
vincia de Las Palmas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a doscientas dieci
nueve mil cuatrocientas cuarenta y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos (pesetas 
219.448.75), la Comisión Ejecutiva de este 
Organismo, en sesión celebrada el 10 de 
junio de 1948, cumplidos todos los requi
sitos prevenidos en ljfs disposiciones vi
gentes y en uso de las atribuciones que 
le concede el apartado *c) del artículo 18 
del citado Reglamento, acordó anunciar 
la subasta de dichas obras con sujeción a 
las siguientes condiciones: •

1.a La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de'septiembre de 1888, en Las Palmas, 
ante el señor Presidente de esta Junta 
y en el local de la misma, situado en la 
calle Muelle de Las Palmas, número 2, 
en el cual se hallan de manifiesto, para 
conocimiento del público, el proyectó de 
la obra, pliego de condiciones particulares 
y económicas y demás documentos refe
rentes a la subasta.

2.a Se admitirán proposiciones en el 
Registro de entrada de la Oficina Admi
nistrativa de esta Junta y en los corres
pondientes de la Junta Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Teñe- „ 
rife y Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas, en horas hábites de oficina, des
de el día siguiente al de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO o en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, hasta las 
doce horas del día en que se cumulan los 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la nublicación del anúncte 
en el BOLETIN OFTCTAL DEL ESTADO, 
y de ser inhábil dicho día, se entenderá 
prorrogado hasta la misma hora del pri
mer* día hábil, celebrándose el acta de la 
subasta a las doce' horas del sexto día 
hábil, contado desde el siguiente al del 
vencimiento del plazo para, la recepción 
de pliegos.

3.a Las proposiciones se presentarán en ' 
pliegos cerrados, en panel sellado de sex
ta clase o en paprl común con póliza de 
igual precia, con suieción al adiimto mo
delo, y la 'cantidad que ha de consignarse 
como fianza provisional, en la Caja Na
cional de Depósitos o en sus sucursales, 
será, de conformidad con la Ley de 17 
de octubre de 1940. de cuatro mil tres
cientas ochenta y ocho pesetas, .noventa 
y ocho céntimos (4.388.98), en metálico o 
en efectos de la D^uda. Pública al tino 
que les esté asignado por las respectivas 
disposiciones:- debiendo acompañarse a ca
da pliego,, por separado y en sobre abier
to, el documento que acredite, haber cons

tituido la fianza de^ modo que previene, 
la referida Instrucción.

4.a A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por apo
derados con poder declarado bastante.

5.a En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el acto 
de la subasta licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, y de sub
sistir igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación de la contrata.

6.a Los gastos de los,anuncios en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de la provincia, los derechos 
y suplidos del Notario que intervenga en 
la subasta y otorgamiento de la corres: 
pondiente escritura, los de una*primera 
copia para la Junta y demás que sean 
consecuencia de la subasta serán de cuen
ta del contratista.

7.a Las Empresas, Compañías o Socie
dades están obligadas al cumplimiento de 
los Ijéales Decretos de 12 dé octubre de 
1923 y 24 de diciembre de 1928 y demás 
disnosiciories posteriores.

8.a Los concurrentes a la subasta de
berán acreditar previamente a la celebra
ción de ésta hollarse al corriente en el 
pago de lo «seguróte sociales y contribución 
industrial o ¿te utilidades.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de ju
nio de 1Q48—El Gobernador civil interi
no, Presidente. Luis Calvo.—El Secretario- 
Corftador, Pabló de la Nuez.

Mo4elo do proposición
Don ......... vecino de ............ provincia

de    con domicilio en ............ pro
vincia de ..........., calle ........, número ...
   enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial» de ..........  con fecha
   de ...........  de 194... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación con riego profundo 
de betún asfáltico de los kilómetros uno, 
dos y tr^s de la carfeterá local de Yaíle- 
seco a San Bartolomé de Tirajana por 
Artenara y Tejeda, en la isla de Gran 
Cánaria, provincia de Las Palmas, se cóm- 
promete a tomar a su cargo la elecucten 
de las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (1) ......................................... f..

Asimismo se compromete a realizar por 
escrito, con los trabajadores que han cte 
ocuparse en las obras, el contrato de tra
bajo, en la forma y plazos que determi
nan los artículos 23 y siguientes del Libro 
primero de la Lev de Contrato de Trá
balo, texto refundido de 26 de enero de 
1944, estableciendo las remuneraciones, de
vengos, derechos, etc., que establezcan las 
resnectivas Reglamentaciones *de trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Será, desechada toda proposición 
en $ue no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta, en letras, la que se compromrte a 
la ei^cubión de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula 
o se observen raspaduras o enmiendas.

1.214-0.

Acordada por fl Pleno de esta Junta, 
en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 15 de su Reglamehto, aprobado 
ñor Real Decreto-lev de 9 de marzo de 
19^8, la ejecución de las obras de repa
ración con riego profundo- de betún as
fáltico de los kilómetros cuatro, cinco v 
seis de la carretera local de Valleseco a 
San Bartolomé de Tirajana por Artenara 
y  Tejeda, en la isla de Gran Canaria, 
provincia de Las Palmas, cuvo presupues
to de contrata asciende a doscientas quin
ce mil cuatrociente.«? <nncu'ir>te  ̂ né- 
sptas cincuenta céntimos (2*5.452 50), la 
Comisión Ftecutiva de este Organismo, en 
sesión celebrada el 10. de junio de 1948, 
cumnlidos todos los requisitos prevenidos 
en las disposiciones vigentes v uso de 
las atribuciones que le concede el anorta
do c) del articulo 18 del citado Regla
mento, acordó anunciar la subasta de di

chas ebras con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a La subasta se celebrará en los tér
minos preven1 dos por la Instrucción de 
11 de srptiembre de 1886, en Las Palmas, 
ante el señor Presidente de osla Junta 
y en el local de la rrtema. súuado en t 
calle Muelle de Las Palmas, número 2, en 
el cual se hallan de para co
nocimiento del oúblico, el provee'o de la 
obra, pliego de condiciones particulares y 
económicas y demás documentos re eren- 
tes a la subasta.

,2.a Se admitirán proposiciones en el 
Registro de entrada de la Oficina Admi
nistrativa de esta Junta y en los corres- 
nnndtentes de la Junta Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife y Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas, en, horas hábiles de oficina, des
do el día siguiente al de la fecha de la 
publicación de fste anuncio en el BOLE
TIN OFTCTAL DEL ESTADO o en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia hasta las 
doce horas del din. en que se cumplan losv 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la nublicación drl anuncio 
en el BOLETIN OFTCTAL DEL ESTADO,

. y de ser inhábil dicho dia. se entenderá 
prorrogado hasta la misma hora del pri
mer día hábil, celebrándose el acto de la 
subasta a las doce horas drl sexto día há
bil. contado desde el siguiente al del ven
cimiento del plazo para la recepción* de 
pliegos.

3.a Las nroposiciones se presentarán en 
plpgos cerrados, en panel sellado de sexta 
clase ó en papel común con póliza de 
tena] ^precio, con swteción al adjunto mo
delo. y la cantidad que ha de consignar
se como fianza provisional, en la Caja Na
cional de Depósitos o en sus sucursales, i 
será, de conformidad con la Ley de 17 de 
octubre de 1940. de cuatro mil trescientas 
nueve pfaetas cinco céntimos {4.309.05), 
pn m^tM’cn o en efectos de la Deuda Pú
blica al fino que les esté asignado.por las 
resnectivas disposiciones: debiendó acom
pañarse a cada cfltego. por separado y en 
sobre ;abrrto. el documento que acredite 
haber consfituteo la fianza del modo que 
previene la referida Instrucción.

4* A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por apo- 
de^do^ con poder declarado bastante.

5.a En caso de resultar igualas dos o 
más nronuestas, se verificará en'a] -acto de 
la, subasta licitación ñor pujas a la llana 
durante quince' minutos, y de subsistir 
igualdad se decidirá por sorteo la adjudi
cación de la contratar

6.a Los gastos de los anuncios en el 
BOLF'T'TN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de la provincia, los derechos 
y sumidos del Notado que intervenga en 
la subasta y otorgamiento de la corres
pondiente escritura, los de una primera 
copia para la Junta y .demás que sean

1 consecirncia de la subasta. Serán de cuen
ta del contratista.

7.a Las Empresas, Compañías o Socie- 
'  dades están obligadas al cumplimiento de

tes Reates Dec^tos de 12 de octubre de 
19^3 y 94 de diciembre de 1928. y demás 
disposiciones posteriores.

8.a Los concurrentes a la subasta de
berán acreditar nreviamente a la celebra
ción de ésta hallarse al corriente en el 
nngo deT los sumiros sociales y contribución 
indnstrtei o de utilidades.

Las Palmas de Gran Canaria 10 de ju
nte de lOAgl-Ri Grteproador civil interi
no, Presidente. Luis Calvo.—El* Secretario- 
Contador, Pablo de la Nuez.

Modelo de proposición
Don ............   vecino de ..1..^.., provincia

de    con- domicilio en ..... provin
cia de ............   calle .......... . número
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de .......   con fecha ...... .
de ..........  de 194... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de reparación con riego profündo de be
tún ásfáltice de los kilómetros cuatro, cia--
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co y seis de la carretera local de Válleseco 
a San Bartolomé de Tirajana por Arte- 
nara y Tejeda, en 'la isla de Gran Cana
ria, provincia de Las Palmas, se compro
mete a tomar a su cargo lá ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
Ja cantidad de (1) ......................................

Asimismo se compromete a realizar por ' 
escrito, con los trabajadores que han de 
ocuparse? en las obras, el contrato de tra
bajo en la forma y plazos que determinan 
los artículos 23 y siguientes del Libro pri
mero de la Ley de Contrato de Trabajo, 
texto refundido de 26 de enero de 1944, 
estableciendo las remuneraciones, deven
gos, derechos, etc.; que éstablezcan lás 
respetivas Reglamentaciones de trabajo.

(Pecha y firma del proponente.)

(1) Será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete a la 
ejecución de las obras, *así como toda, 
aquella én que se añada alguna cláusula 
o se observen raspaduras o enmiendas.

1.215-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
 MADRID 

Sección de Fomento.— Negociado I.°
La Comisión Gestora, en sesión de 26 

de junio de 1948, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y economico-admi' 
nistrativas que se encuentran de mani
fiesta en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de defensa 
y sostenimiento del terraplén en la jpar- 
gen izquierda y lado Norte del llamado 
Puente de Algete, sobre el rió Jarama, 
en él kilómetro dos de la carretera prd«- 
vincial de la géneral 'de Irún a Algete.

Servirá de tipo para la subasta da can
tidad de 134.371,22 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con .el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
día 14 del actual, a las doce, en el Pala
cio de esta Corporación, y bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o del 
señor Vocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado, cla
se sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de habt|r constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, o sea 2.687,42 pesetas 
en metálico o efectos públicos, al precio 
de su cotización oficial, o Cédulas de 
Crédito Local.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constituye
ra depósito incompleto, se entenderá que 
renuncia en favor de la Benefícen^a Pro
vincial a la cantidad que represente e l '2 
por 100 del depósito provisional consti
tuido. 1 .

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 4 
por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publicación 
de este anuncio y terminará el dia ante
rior al de la subasta, durante las horas 
de diez a doce, y los depósitos que se 
constituyan en la Qaja Provincial se efec
tuarán durante el mismo lazo, admitién
dose proposiciones en las oficinas centra
les y en la Dirección de los Estableci
mientos'dé la Beneficencia Provincial.
, Las proposiciones y resguardos de^fian- 
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con po

der en estos últimos casos ba§tanteado

por alguno de los señores Letrados de la 
Beneficencia Provincial.

Madrid, 2 de julio de 1948.—El Secre
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yá- 
fiez.

Modelo de 'proposición
Don    que habita en    calle

de ...........   núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ........... y de las de
más condiciones que se exigen para ¿o- 

mar parte en la subasta de ...v., se com
promete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, en la cantidad de ... 
pesetas; igualmente se compromete a 
abonar a los obreros la remuneración por 

jornada legal y horas extraordinarias, que 
no kerá inferior a los tipos qúe se abonen 
en la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por las 
entidades para ello competentes.

1.204- 0 .
BARCELONA

C o n c u r s o  para la provisión de la plaza 
de Recaudador de Contribuciones e Im

puestos del Estado en la zona de Arénys 
de Mar

La Comisión Gestora de esta Dipu
tación Provincial, en sesión celebrada el 
día 30. de junio último, acordó convócar 
concurso para la provisión, en el turno 
de funcionarios provinciales, de la pla
za de Recaudador del Servicio de Recau
dación de Contribuciones e Impuestosxdél 
Estado en la zona de Arénys de Mar y 
con sujeción a la siguiente convocatoria: 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Excma. Comisión Gestora Provincial, 
y de conformidad con la regulación que 
establecen la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 2 de marzo de 1941 y demás 
disposiciones legales de aplicación, se 
convoca el oportuno concurso para la pro
visión, en el turno de funcionarios pro
vinciales a que ha correspondido, de la 
vacante de Recaudador de Contribucio
nes e Impuestos del Estado en la zona 
de Arénys de Mar.

A los fines del concurso, cuya convoca
toria se anuncia, y en cumplimiento de 
las normas que regulan los nombramien
tos de Recaudadores por las Diputaciones 
concesionarias del Servicio de Recauda
ción de Contribuciones e Impuestos del 
Estado, se hace constar:

Primero.—Que la zona de Arénys de 
Mar tiene un cargo anual de ordinaria 

i por valores en recibos y patentes de im
porte 6.248.373 pesetas, y su demarcación 
la integran veinte pueblos.

Segundo.-rQue los concursantes ten
drán que reunir la condición o circuns
tancia de haber desempeñado por lo me
nos durante dos años, en la anterior ges
tión recaudatoria de la Diputación o en 
la actual, el cargo de Recaudador, o bien 
la de haber superado 'las pruebas de 
aptitud que establece el* acuerdo de .la 

Comisión Gestora Provincial de fecha 15 
•de octubre de 1943.

Tercero.—Que la plaza’ cuya provisión 
se anuncia tiene asignada la retribución 
anual de 21.000 pesetas, y el designado 
tendrá que constituir en Depositaría pro
vincial, en metálico o en títulos de la 
Deuda del Estado o del Banco de Crédito 
Log¿ 1, la fianza de 5.000 pesetas, con la 
advertencia de que si dejase transcurrir 
el plazo £e dos meses, a contar desde el 
siguiente aía al de la publicación de su 
nombramiento en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, sin haber constituido la 
expresada fianza, será declarada su exce
dencia voluntaria por un año como fun
cionario .provincial.

Cuarto.—Que el término señalado para 
la admisión de instancias es el de veinU? 
días hábiles, a contar desde el siguiente 

al de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, te
niendo que. ser presentadas aquéllas, debi
damente reintegradas, en el Registro Ge

neral de esta Diputación, juntamente con 
los documentos acreditativos de reunir el 
concursante la condición de aptitud re

ferida y cuantos otros estime oportuno 
icomnañar en justificación de los méritos 
iue alegue. .

Quinto.—Que el concurso será resuelto 
)or la Excma. Comisión Gestora Provin- 
:ial dentro del término de dos meses, a 
>artir de la publicación de este anuncio, 
r a base de la libre apreciación de los 
méritos que aleguen los aspirantes al 
:argo. '

Barcelona, 2 de Julio de 1948.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Presi* 
lente (ilegible).1.200—O.

JAEN
Durante veinte días naturales, con ta

los a partir del siguiente en que se pu
blique este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se admitirán en la 
Secretaría Oficial de la Excma. Diputación 
Provincial de Jaén, y en horas hábiles, 
proposiciones para optar a la subasta de 
ias. obras de adaptación del edificio en 
¡construcción de la avenida del Generalí
simo, número 2.4, a Casa-Cuna, internado 
¡ie niñas y maternidad, según proyecto 
redactado por el señor Arquitecto Jefe 
le la Sección de Obras Civiles de estffc 
Excma. Corporación, ascendiendo su pre
supuesto a cuatro millones setecientas 
¡cincuenta y tres mil cuatrocientas pese
tas nueve céntimos (4,753.400,09 pesetas), 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de setenta y seis 
mil trescientas una pesetas (76.301), que 
se depositarán en la Caja Provincial, en 
la de Depósitos o cualquiera de sus Su
cursales, bien en metálico, valores del 
Estado o cédulas del Banco de Crédito 
Local.

Si quedara desierta esta primera su
basta se abrirá un segundo plazo de vein
te días, én- el que se admitirán proposi
ciones pafa concurrir a segunda sibaSfca, 
la que se celebrará en la misma forma y 

condiciones que la anteripr.
La apertura de los sobres se verificará 

al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos ante Notario T 
hora de las doce.

El proyecto y presupuesto y demás da-* 
tos se encuentran de manifiesto en la Se* 
cretaría oficial* de ésta Excma. Corpora
ción, y el pliego de condiciones adminis
trativas, económicas y jurídicas, así como 
el modelo de proposición para ontar a 
dicha subasta se encuentran publicados 
en el «Boletín Oficial de la provincia de 
Jaén», número 149, de fecha 6 de Julio 

actual.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, 
í Jaén. 5 de julio de 1948.—El Presiden*

te (ilegible).*
1.213—0.

A Y U N T A M I E N T OS 
BLANCA (MURCIA)

El Alcaldes-Presidente del Ayuntamiento
de Blanca,
Hace saber: Que el vigésimo día hábil 

siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las doce horas, tendrá lugar, 
en esta Casa Consistorial, bafjo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente en 
quien dclpeue. con asistencia de un miem
bro de la Corporación Municipal y un 're
presentante del Servicio de Montes la pri
mera subasta nara adjudicar en aprove
chamiento de los esnsrtos del monte nú
mero 41 bis y 42 del Catálogo, pertene? 
cíente a estos propios, en el año forestal 
(jp *>047-48

El numeró de quintales métricos de es
parto aprovechable está calculado en seis 
mil quintales métricos (6.000). Y sirve de 
ti.no de subasta el mínimo de trescientas 
treinta mil pesetas (330.000) y el máxiiho 
de cua+rn'urmt.as ochenta mil pesetas (pe
scas 480 000).

Esta subasta está sometida a lo dispues
to en la Orden ministerial dé 21 dé oc
tubre de 1945, que reglamenta la gestión
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técnica de toda clase de aprovechamien
tos forestales en montes públicos.

La presentación de sobres cerrados, que 
podrán ser lacrados, conteniendo las pro
posiciones para tomar parte en esta su
basta, ajustadas al modelo que se inserta 
y reintegradas con pólizas del Estado de 
clase sexta, se presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde el día si
guiente hábil al en que se publique este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta el anterior, hábil también, 
al señalado para la subasta, y horas de 
diez a trece, debiendo acompañarse a cada 
pliego, por separado, el resguardo que 
acredíte la cohstítución en esta Caja Mu
nicipal del depósito provisional, consisten
te  en el 5 por 100 del tipo mínimo de 
subasta.

El contrato que se celebre con motivo 
de esta subasta se elevará a escritura pú
blica en el caso de exceder su importe 
de 50.000 pesetas.

Serán de cuenta del rematante el réin- 
tegro del expediente de subasta, los gas
tos de otorgamiento de escritura, los de 
su anuncio en periódicos oficiales y par
ticulares, los de celebración de aquélla, 
el pago de toda' clase de impuestos que 
pesen o se establezcan sobre esta piase dé 
contratos y aprovechamientos de espartos, 
viniendo obligado a reintegrar al Ayunta
miento la cantidad de trece mil pesetas 
(13.000) en concepto de guardería del 
monte.

Para esta subasta regirá el pliego de 
condiciones publicado en el «Boletín Ofi

c ia l»  de esta provincia de 2 de agosto de 
1946, y el de las económico-administrati
vas aprobado por este Ayuntamiento. Se 
tendrán en cuenta y serán cumplidas las 
disposiciones del Decreto de 2 de abril de 
1948 de los Ministerios de Industria y Co
mercio y Asrricultura, del de igual fecha 
de este último; la Orden conjunta de. 21 

. del mismo mes y las normas de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial de primero de mayo último.

El rematante viene obligado al exacto 
cumplimiento de la legislación laboral, es
pecialmente de la de seguros de acciden- 
tes, con respecto al personal asalariado 
que utilice en el aprovechamiento de es
parto.

El expediente' de esta subasta se halla 
a , disposición de cuantos quieran exami- * 
narlo, en la ’ Secretaría de este Ayunta
miento, todos los días laborables, en ho
ras de oficinas.

Si no tuviera efecto esta primera subas
ta, se celebrará una segunda con iguales 
formalidades, tipos y condiciones en ge
neral, a los quince días siguientes al que 
esta primera corresponda o se celebre, a 
la  misma hora.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.
. Blanca, 5 de Julio de 1948.—El Alcalde, 
Antonio Laorden Fernández.

Modelo de proposición w
D o n    mayor de edad, vecino de ...

....... con domicilio en  calle .......... .
número ........... enterado del anuncio y
plrieros de condiciones para la subasta de 
los espartos de los montes de los propios 
de Blanca números 41 bis y 42 deí Catá
logo, durante el año forestal 1947-48, v 
deseando obtener la adjudicación definí ‘ 
tiva del remate a su favor, con estricta 
sujeción a los indicados pliegos, ofrec?
por ella la cantidad de ..........  (en letra')
pesetas.

Por separado se acompaña a esta r o- 
posición la carta de pagó que acredita ha
ber constituido en la Caja de este Apun
tamiento el depósito orovtsnnal, conr-.s- 
tente en el 5 por 100 del tipo mínimo de 
¿ubasta.

(Fecha y firma del proponénte.í
1.201-0 .

CIEZA (MURCIA)
E d icto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta
miento de Cieza (Murcia),
Hace saber: Que en los días y a las* 

horas que después se expresarán, bajo la 
Presidencia del señor Alcalde o del .Te
niente de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del Síndico y del representan
te del Distrito Forestal, se celebrarán en 
esta Casa-Ayuntamiento, o en :\ sitio que 
previamente se designe, las primeras su
bastas,-o, en su caso, las segundas, para 
adjudicar el aprovechamiento de los es
partos durante el actual año , forestal 
1947-48 de los montes propios de este 
pueblo, que también se mencionan, y por 
los tipos de tasación que siguen:

Lote núm. 1.—A las once horas del 
vigésimoprimero día de los hábiles si
guientes al en que aparezca este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Tipo mínimo de subasta 185.570 pese
tas. Tipo máximo 269 920 pesetas.

Lote núm. 2.—A las doce horas del mis
mo día que el anterior. Tipo mínimo de 
subasta 185.570 pesetas. Tipo máximo pe
setas 269.920.

Lote núm. 3.—A las once horas del vi- 
gésimosegundo día hábil siguiente. Tipo 
mínimo de subasta 148.335 pesetas. Ti
po máximo 215.760 pesetas.

Lote núm. 4.—A las doce horas del 
mismo día que el anterior. Tipo mínimo 
de subasta 166.595 pesetas. Tipo máximo 
242.320 pesetas.

Lote núm. 5.—A las once horas del ví- 
gésimotercero día hábil siguiente. Tipo 
mínimo de subasta 222 475 p e s e t a s .  
Tipo máximo 323.600 pesetas.

Lote núm. 8.—A las doce horas del mis
mo día que el anterior. Tipo mínimo de 
subasta 222.475 pesetas. Tipo máximo pe
setas 323.600 pesetas.

Lote núm: 9 — A las once horas del vl- 
gésimocuarto día hábil siguiente. Tipo mí
nimo de tasación 241.120 pesetas. Tipo 
máximo 350.720 pesetas.

Lote núm. 11.—A las doce horas del 
mismo día que el anterior. Tipo mínimo 
de subasta 241.120 pesetas. Tipo máxi
m o 350.720 pesetas.

Lote núm. 6.—A las once horas del vi- 
gésimoquinto día hábil siguiente. Tipo mí
nimo de tasación 92.785 pesetas* Tipo 
máximo 134.960 pesetas.

Lote núm. 7. A las dc*Se horas del mis
mo día que el anterior. Tipo mínimo de 
tasación 166.760 pesetas. Tipo máximo pe
setas 242.560.

Lote núm. 10.—A las trece horas del 
mismo día que el anterior. Tipo mínimo 
de tasación 74.195 pesetas. Tipo máximo 
107.920 pesetas.

Los linderos de los once lotes son los 
mismos ‘que fueron fijados en vía subasta 
del año anterior, y se encuentran deter
minados en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 23 de mayo de 1945, 
número 114, y en el expediente que obra 
en e s ta . Secretaría a disposición de todos 
los que pretendan licitar.

Para estas subastas regirán los pliegos 
de condiciones reglamentariás y faculta
tivas publicados en. el «Boletín Oficial» de 
la provincia de 2 de agosto de 1946; las 
normas dictadas por la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 1 
de mayo de 1948; el pliego de condicio
nes económico - administrativas aprobado 
por esta Corporación, que se halla de ma
nifiesto en la. Secretaría de este Ayunta
miento, y serán cumplidas las disposi
ciones del Decreto conjunto de los Minis
terios de Industria y Comercio y de Agri
cultura de 2 de abril de 1948, el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de la mis
ma fecha y la Orden conjunta de los ci
tados Ministerios de 21 del mismo mes 
y año.

Las proposiciones^ como la del modelo 
que a continuación se inserta, serán una 
para cada lote, suscritas por los lidiado
res o personas que legalmente les repre

senten, debiendo ser entregadas en la Se- 
oretaria de e s te . Ayuntamiento desde el

; día siguiente a ia publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta las trece horas del 

' día anterior al seña’ado para cada su
basta, siempre en las horas hábiles de 
oficina, excepto cuando este último seá 
festivo, en cuyo caso se admitirán tam 
bién proposiciones desde las once horas 
hasta las trece.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel de la clase sexta y  sello municipal co
rrespondiente y acompañadas por sepa
rado de la cédula personal o documento 
de identidad del licitador, así como el 
resguardo de haber depositado en la Caja 
Municipal el 5 por 100 del tipo mínimo 
de tasación del lote a que concurra, en 
concepto de depósito provisional.

Si resultaran desiertas estas primeras 
subastas se celebrarán otras segundas a 
los cinco días hábiles siguientes, a la 
misma hora, en las mismas condiciones 
y por iguales tipos de tasación fijados 
para las primeras.

El Excmo. Ayuntamiento podrá ejerci
tar el derecho de .tanteo que le concede 
el artículo 86 de las Instrucciones de 17 
de octubre de 1925! dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la celebra-' 
ción de la subasta cuando ninguna de las 
proposiciones presentadas cubran el tipo 
máximo que para cada licitación ha fija
do la Jefatura de Montes de la provincia.

Serán de cuenta del rematante el rein
tegro del expediente de subasta, los gas
tos del otorgamiento de la escritura y los 
de anuncio y celebración, como también 
los impuestos creados o que puedan crear
se que le afecten, incluso el establecido 
sobre los espartos por la Excma. Diputa
ción Provincial de Murcia.

Ciéza, 7 de Julio de 1948.—El Alcalde, 
Pascual Gómez Pérez.

Modelo de proposición
Don ............... mayor de edad, vecifco

de ...........  calle de ...........  número ...,
según documento de identidad que acom
paña, perfectamente enterado de las con
diciones por las que se rige este aprove
chamiento, se compromete a aceptarlas y ’ 
cumplirlas en todas sus partes, ofrecien
do al Municipio la cantidad de ..........  pe
setas (en letra) por el remate de la 

subasta de los espartos de los montes que 
, comprenden el lote número ..., cataloga
dos para el presente año forestal 1947-48. 

(Fecha y firma.)
1.202— 0 .

AGENCIA EJECUTIVA DE LA ZONA 
DE SAN VICENTE (SANTANDER)

Derechos Reales.—Año 1946/48
* CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Señor don Julio César Noriega Gutiérrez, 
vecino de San Vicente, y reñores here- 
deros de doña Elvira Arechavaleta, éstos 
desconocidos»e ignorado su paradero. ’ 
En expediente ejecutivo que instruyo 

por el concepto y débitos expresados, se 
ha dictado por el señor. Tesorero de Ha
cienda de esta provincia con fechas del 
11 del actual la siguiente;

Principal ...........  2.123,74
20 % apremio...................  424,74
Reintegro - ..................... : 4,50

Total ..........  2.552,98

«Providencia: En uso de la facultad que 
me confiere el artículo 133 del vigente Es
tatuto de Recaudación, declaro incurso en 
el recargo de apremio al deudor compren
dido en la presente certificación, él chal 
consta de un solo grado, consistente en 
un diez por ciento, durante el plazo de 
diez días, previo requerimiento que hará 
el ejecutor; transcurrido este plazo, será 
exigióle en todo caso el 20 por 100, con
forme a lo prevenido en los artículos 131 
y 134 del , citado Estatuto. Hágase cargo 
con factura duplicada al Recaudador de 
la Zona de San Vicente.»
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Y  en cumplimiento de la anterior, en 

lo que respecta a los herederos de doña 
Elvira Arechavaleta, cuyos .nombres y de* 
nti cilios se ignoran, se les requiere para 
que eí ctúen el pago dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de la pre
sente en el BOLETIN .OFICIAL DLL ES
TADO, con el recargo del 10 por lOVen 
esta Oficina, sita en el pueblo de Novales 
(Santander), de nueve a tres en los días 
laborables, y que transcurrido dicho pla
zo el recargo se elevará al 20 por 1-00. A 
la vez se les apercibe que inmediatamen
te se procederá al embargo y venta de 
sus bienes, en la forma que dispone el 
articulo 134 de meniado Estatuto.

Novales. 24 de Junio de 1948.—El Agen
te (ilegible).

1.634-0.

DELEGACION ADMINISTRATIVA DE 
ENSEÑANZA PRIMARIA DE LA PRO

VINCIA DE TARRAGONA
. En instancia de fecha 16 de los corrien

tes, don Arturo Llurba Sanromá solicita 
la devolución de la fianza que tiene cons
tituida para garantirle en el cargo de Ha
bilitado de los Maestros nacionales del 
partido judicial de Vrndrell, en esta pro- 
viñ£ia, qué vino desempeñando desde el 
día 11 de octubre de 1920 al 3-1 de agosto 
de 1939.

Lo que se hace público para que por 
los interesados tn la gestión encomendada 
al señor Llurba Sanromá, se puedan pre
sentar- ante este Centro las reclamaciones, 
a que haya lugar en derecho, a cuyo efec
to se les concede* un plazo de treinta días* 
naturales contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFItfM L 
DEL ESTADO.

Tarragona, 17 de junio de 1948.—El De
legado. Ramón Mozo López. ' •

4.322-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra- 
balo, ocurrido1 el día 2 de abril de 1947, 
falleció en Llodio (Alava) el obrero Es
teban Aldayturriaga Uribarri, de treinta 
y ¡stete años dé edad, natural de dicha 
ciudad, hijo de Isidro y de Salustiana, do
miciliado en la misma, que trabajaba al 
servicio de «Vidrierías de Llodío», S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo. ocurrido el día 12 de agosto de ,1947, 
falleció en 12-8-1947 el obrero  ̂Gaspar*Pla- 
nas Carol, de Veinticuatro años, natural 
de Barcelona, hijo de Francisco y de Jo
sefa, domiciliado en calle-Casas y Amigó, 
número 35, bajos, Barcelona, que traba
jaba al servicio de Juan Masip.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo. ocurrido el día 22 de septiembre 
de 1947, falleció en Cartagena el obrero 
Juan Confieras Sánchez, de diecinueve 
años de e/Üad, natural de dicha ciudad, 

de Juan y de María, domiciliado en 
Hondón Torrpciega, 8, Cartagena, que 
trabajaba al servicio de «Entrecanales 
y TaVora, S. A.»

Por consecuencia de accidente de tra
bado. ocurrido el día 19 de enero de 1948, 
falleció el obrero Simón Elrecacho Elorza, 
de treinta'y cinco años de ¿dad, natural 
de Bermeo (Vizcaya), hije de Fortunato 
y de Jacinta,* domiciliado en Bldébarrie- 
ta, núm 23, de dicha ciudad, que traba
jaba al servicio de Calixto Zuazola.

, Por consecuencia de accidente dg tra
bajo, ocurrido el día ‘21 de enero de 1948, 
falleció en Madrid él obrqro Angel Aben- 
gózar Pefiarrubia, de veintiséis años de. 
edad, natural de Mérída (Badajoz), hijo 
de Antonio y de Ana, domiciliado en Ma
drid, que trabajaba al servicio de la 
R E. N. F. E.

Por consecuencia de .accidente de tra
bajo. ocurrido el día 21 de febrero de 1943, 
falleció en Marsa* (Tarragona) el obreroe 
Angel García Sanmartín, de treinlu y un 
años de edad, natural de Briones (Lo
groño), hijo de Francisco y de Paula do
miciliado en Vila-sar (Barcelona), que tra
iga j'aba al servicio de la R.* E. N. F. E.

~ — r ------------

Por consecuencia/de accidente de titi- 
' bnio, ocurrido el cha. 6 de abril de 1343. 
falleció en San Sebastián el obrero Mar
celino García SUárez, de sesenta y seis 
años de edad, natural de Moreda (Astu

rias), hijo de Manuel y de María, domi
ciliado en General ■ Jáuregui, 8, 6.°, San 
Sebastián, que trabajaba al servicio de 
don Luis Pena Ortiz.

En cumplimento dedo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de enere 
de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do 
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, .6, Madrid.

Madrid, 7 de julio de 1948.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdás.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S
LA MUTUAL FRANCO ESPAÑOLA  

Caja de V ida de 1933 
Avi so  

De acuerdo con lo disonaste en el ar
tículo 29 dé los Estatutos, en relación con  ̂
U Real decreto de 8 de agosto de 19¿4, 
al efecto de ptoceder al reparto de la 
Asociación, de Supervivencia formada en 
el año de 1933, se avisa a todos los bene
ficiarios con derecho a participar en d re
parto que en cumplimiento del citado ar
tículo, tieaen la obligación ineludible de

hacer llegar o presentar eh estas Oficinas 
‘(Alcalá, 27, Madrid),, dentro del segunde*, 
semestre del año en curso, el certificadd 

existencia'del asegurado que figura en 
lá póliza, único documento necesario para 

j acreditar su derecho a participar en el 
| reparto.
¡ Igualmente se les advierte que el in- 
; cu mol ubi entolde este requisito'en eltiem- 
j po ,y forma que se srñala llevará apareja- 
! do la pérdida de todos los derechos, sien- 
i do excluido dePréparto, según lo dispues- 

to en el artículo 30 de los Estatutos de 
la Sociedad. '

| Madrid, 12 de junio de. 1948.—El Direc- 
! tor g: n.eral, J. García Goizueta.
1 4.323..P.

l A  C O M P A Ñ I A  D E  M A D E R A S

B arn ice  en 31 de diciem bre de 1947 N r

S A L D O S A L D O

Sucursal de Madrid ...............
Sucursal dé Santander ........
Sucursal cfce Bilbao ..... i......
Sucursal de San Juan de

Nieva .....................................
Sucursal de Pasajes ............ .
Sucursal de Huéíva ................ •
Sucursal de Sevilla ...........
Sucursal de M icante ............
Varios deudores ......................
Inversión de la reser.va legal. 
Inversión de la reserva es

pecial .....................................
Valores en cartera ................

Caja ..........................................
Mobiliario de oficina ...........
Material de traoción .............
Maderas ..... '..............................

3 9G6.369.03 
4.473.163,88 
5.310.134,10

• 1.795.874,—  
2.721 878 96 
1.873.573,05 
3,364.023.43 , 
3.901.488.23 : 

14.428.6* ¡ 
581.137.50

670.631 25 1 
1.037.369,50 i 

9.219,11 1 
100.— ! 
100,—  

119.145.73

29.549.241,44
k

Capital social ........................ .
Fondo de reserva ..................l
Fondo de previsión .............
Fondo de seguros ..................
Reserva obligatoria ...... .........

, Reserva especial ....................
‘ Impuestos de empleados .......

r a p u e s t o s  pendientes de
pago ..... .................................

Varios acreedores ...................
Dividendos (cupones no pre-
• sentados) .............................

Pérdidas y ganancias:' 
Remane n t e  de

1946 ..............  271.267,06
Ben o f i c i o  en ♦

1947 ..............  3.415.288,45 *

8.960.0Q0,—
2.500.000,-=-
2.800.000,—  

700.799.75 
569.742,40 
670.341,64
27.997,1-5'

259.023,07
4.616.249,92

4.738.532,-—

3.686.555,51

29.5^9.241,44

Madrid, 9 de abril de 1948.r-<*La Cornpafiia.de Maderas».— El Presidente dei Conse
jo de Administración, Carlos Iversen. ;

2.112— P. •

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

El s^fior Juez de Primera Instancia nú
mero ''dieciséis eje Madrid, a efectos‘ lega
les, anuncia incoa«ión de expediente, a 
instancia de doña Olga Margarita Reitíh- 
ger. Krarner, sobre declaración falleci
miento de su esposo don Carlos Krumbach 
Schessler, de nacionalidad alemana, de 
treinta y cinco anos de edad, hijo de Cari 
y de! Luisa, el que se dice desapareció en 
plena guerra civil y período rojo, en Ma
drid, en el mes de diciembre de 1937, vi
viendo en la calle de San Agustín, núme
ro 23, y del qub no se tienen noticias des- 
deitiitha feoha:

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Mandr-íd a veinticuatro de Junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho. —El 
Juez (ilegible).—Él^ Secretario (ilegible).

4.033—A. J. V  15-7-948

VALENCIA
Don José Casasempere y Juan, Magistra

do, Juez de Primera-Instancia número 
seis de ésta ciudad de Valencia.

* Por el presente edicto hago saber: jQue 
a los fines que expresa el párrafo segundo 
del articulo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se da conocimiento de la 
existencia del expediente, acto de juris
dicción voluntaria que se tfamita en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria del re
frendante éoh el número 271 de 1947,, a 
instañeia de doña Josefa Vila Marqués, 
que tiene concedido el beneficio legal de 
pobreza, sobre de Taración de ausencia 
legal de su esposo, don Alvaro Demetrio 
Rodríguez Cepedo. que desapareció de su 
domicilio el dia seis de marzo de mil no

vecientos cuarenta y cuatro, no habiendó 
regresado al mismo ni habiéndose vuelto a 
tener ninguna noticia directa ni indirec
ta de él. a pésar de las gestiones que por 
su esposa1 y familiares se han realizado a 
tal fin. \ ' ■ \

Dado en Valencia a veintiocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, José Casasempere. — El Secretario, 
Liberato Chuliá.1.525—A. J. 5.» 15-7-948

t <
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G R A N A D A
C E D U LA  D E  N O T IF IC A C IÓ N

En los. amos úp ju icio ejecutivo segui
dos a instancia. de la Süaeuad Anónima 
Activiaaütíó Reunida^ con la Um ou Ha
rinera, en hqi.udaciun, sobre cobro de pe
setas IJS.OjO, se na diciaclo el siguiente

Auto.— Granada a once de junio de m il 
novecientos cuarenta y óclio .—Las ante-.1 
rieres comunicaciones únanse a los autas 
de su razón,;

Resultando qué en dichos oficios, en 
uno que tiene fecha veintiuno, de m ayo 
último, se dice lo s igu iente:

«E l señor Recaudador de Contribucio
nes de la Zona del Campillo, en escrito * 
de esta fecha me dice lo s igu iente:' Por 
esta Recaudacióú se sigue procedim iento, 
de apremio por una certificación, por el 
concepto beneficios extraordinarios, im 
portante 181.454,3.9 pesetas, contra A c ti
vidades Reunidas, Sociedad Anónim a 
(A R S A ), y teniendo conocim iento de que 
en el Juzgado número tres de* esta capi
ta l existe un rem anente a favor de la 
citada entidad para satisfacer el impor
te aludido, más el 20 por 100 de recargo 
de agrem io y la cantidad que corresponda 
en concepto de costas; ruego a usted so 
sirva ofic iar al lim o  Sr Juez de Instruc
ción del Juzgado número tres de esta ca
pital, embargando la cantidad suficiente 
para garan tir el derecha preferente de la 
Hacienda Pública, y ordene 1a entrega de 
los fondos correspondientes para la cance
lación de la citada cert* vación de apre
mio, im nertante en junt > 199.62038 pese? 
tas, si la cantidad es entregada dentro 
de lc$ diez días siguientes a la fecha del 
présente escrito, o; 217 765.87 pesetas si es 
abonada con posterioridad al indicado 
plazo. T ío que tengo el honor de trasladar 
a V. I. a los efectos correspondientes, 
rogándole al mismo tiempo qué si no 
hubiese cantidad suficiente oara el cum
plim iento total de la obligación, libre 
el saldo resultante a los efectos d e : ap li
carlo como entrega a euenta del débito tn  
cuestión.»

Y  en otro de la expresada Recaudación, 
de fecha cuatro del actual, se dice asi
mismo lo siguiente:

«P o r  esta Recaudación se sigue proce
dim iento de aprem io por una certifica 
ción por el concepto d f  utilidades, ta rifa  
tercera, im portante 43 785 pesetas, contra 
Actividades Reunidas, Sociedad Anónima 
(A R S A ),  y teniendo conocim iento que en 
el Juzgado número tres de esta capital 
existe un reinan ente a favor de la citada 
entidad para satisfacer el im porte alu-, 
dido, más el 20 por . 100 de recargos de 
aprem io y la cantidad que oorr es ponda 
en concepto de costas, ruego a V. S. I. em
bargue la .cantidad suficiente para garan
tir  el derecho preferente de la Hacienda 
pública y ordene la entrega de ios fon 
dos correspondientes para la oancelación 
de la citada certificación de apremio, im 
portante en Junto 48.213,50 pesetas, si 
la cantidad es abonada dentro de los d iez 

' días siguientes a la .fecha del presente es
crito, o 52.592 pesetas si es abonada con 
posterioridad al 'indicado plazo. Lo que 
tengo el honor de comunicar a V. S. I  a 
los efectos correspondientes, rogándole al 
mismo tiem po que si no hubiese canti
dad suficiente para el cum plim iento total 
de la obligación, libre el saldo resultante 
a los efectos de aplicarlo como entrega a 
cuenta del débito en cuestión.^

Resultandd que en los expresados autos 
aparecen depositadas en. la C aja G eneral 
de Depósitos las siguientes cantidades: 
cuarenta y nueve mil doscientas setenta 
y ocho pesetas dos óéntímos, procedentes 
de la adm inistración Judicial, constitui
da en los mencionados autos, según res
guardo número 288 de entrada y 20.742 de 
registro, de fecha seis de Junio de m il 
novecientos cuarenta y cineo; poventa y 
ocho m il setecientas veintidós pesetas, 
consignadas por él Procurador don Fran
cisco H errera Rodríguez en nombre de 
don  Pab lo M arÚnnez Bujanda, según res

guardo número 508 de entrada y 20.877 de 
registro, de fecha yeuiticuatru de ocitibie 
de m il novecientos cuarenta y cinco, y 
cuarenta y tr.es mil doscientas cuatro^ pe
setas con cincuenta y . cinco céntimos, 
consignadas per el mismo Procurador en 
l a » expresada representación, según res
guardo de nueve de noviembre bel nnsmo 
áño, número .542 de entrada v 20.903 de 
registro. Tpdas cuyos cantidades suman 
en total ciento noventa y un m.'i dos
cientas cuatro pesetas con cincuenta y 
siete céntimos, y con ellas quedó cubier
ta la liquidación de .principal, intereses 
y costas que se practicó en Ioí* mencio
nados autos y que suman ciento', noventa 
y un mil doscientas cuatro pesetas con 
cincuenta v .tres céntimos;

Considerando que correspondiendo di
chas cantidades a la ejecutante en estos 
autos, Sociedad Anónim a Actividades R e
unidas. y en vista de lo que aparece d? 
las mencionadas comunicaciones v con
form e en las mismas me interesa pro
cede afectarlas para, el pago de las res
ponsabilidades que le resultan a la men
cionada Sociedad por los conceptos f\u? 
ea las indicadas comunicaciones se de
term inan y disponer que las indicadas 
cantidades sean extra'das de la mencio
nada Caja General de Depósitos v que 
sean rem itidas a lp Recaudación de Ha
cienda de la- segtinda Zona ^e esta capi
tal a los fines que se expresan.

Vistos los preceptos le a le s  de aplica 
ción,

S S. por a lt e  mí el Secr°tpri,o h-- 
Se acuerda extraer de la Caja G eneral 
de Depósitos de esta'.capital las cantida
des que obran depositadas en la m 1' ^  
disposición de esté Juzeado. de cuarenta y 
nueve raH doscientas setenta v ocho pe
setas con dos céntimos: noventa v ocho 
mil setecientas veintidós pesetas v cua
renta y trea mil doscientas cuatro pesp
itas cincuenta y cinco céntimos, y que ta
les cantidades sean rem itidas a la Recau
dación de /Contribuciones de la > segunda 
zona de e itá  capital para satisfacer las 
responsabilidades que le resultan a lá 
Sociedad ejecutante «Activ idades Reuni
das, Sociedad Anón im a», por los concep
tos de beneficios extraordinarios v u tili
dades ta rifa  tercera; mandando, en su 
virtud, d irig ir o fic io  al lim o  Sr D elega
do de Hacienda de esta provincia para 
que disponga la devolución de las men
cionadas cantidades y su entrega al Se
cretario de este Juzgado, don Luis Mle- 
gimoUe Martínez-Conde, o a quien legal
mente le suRtituvpra. rem itiendo con di
cho o fic io  los resguardos acreditativos ele 
los mencionados depósitos y testim onio 
de esta resolución, una vez que haya qué- 
dado firm e.

Notifíquese esta resolución, tanto a la* 
parte ejecutante como a la ejecutada, por 

-m edio de cédula, que se publicará en -el 
«B o letín  O ficia la de la provincia y en el 
B O L E T IN -O F IC IA L  DEL E STAD O  y se 
f ija rá  en los sitios de costumbre, de este 
Juzgado, en atención al desconocido pa
radero ae la Sociedad ejecutante y a la 
situación de rebeldía de la ejecutada y 
desconocerse también su actual dom icilio

Lo proveyó y firm a el i señor don M a
nuel Doeavt) Núñez, Magistrado. Jiiez de 
Prim era Instancia número tres de esta 
capital; doy fe .— Manuel Docavo —Ante 
m í.—Luis M iegim olle. (R ubricados.)»

Y  para que sirva de notificación* en 
fo rm a  a la Sociedad Anónim a Actividades 
Reunidas y a la Sociedad Anónim a Unión 
Harinera, en liquidación, libro la presénte 
on G ranada a once de Junio de mil nove
cientos cuarenta y ooho —E8 Secretario 
Luís M iegñnolle.4.313- A J.

A L H A M A  DE G R A N A D A  
Don Salvador Peña Jiménez, Accidental,

Juez de Prim era Instancia de la ciudad
y partido de Alhama de G ranada
Hago saber: .Que en este Juzgado se na, 

presentado y tram ita el procedim iento de 
Jurisdicción voluntaria con el número 10

de 1948  sobre declaración de fallecimiento 
de Ca.'.ui Montosa Almenara, natural de 
Santa C) uz deJ Comercio de este partido 
judicial, nacido el 17 de. junio de 1871. hijo 
de Castor* Montosa .Vlunoz y Ana Alme
nara Gallego, y vecino que fue del indir 
oado pueblo, y que desapareció del mismo 
el día 11 de ábnl de 1892 sin que se haya 
vuelto a tenei noticia de su paradero 

Por lo que al ampari de lo que dispone 
e) articulo 2 042 de L  Ley de. Enjuicia
miento Civil se hace público por medio 
del presente, a los efectos legales

Dado *n Alhama de Granada a tres de 
abril dt mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez Salvador Peña Jiménez El Se
cretario (ilegible ).

3.969 A. J 2 »  15-7-948

V IL L A L B A  (L U G O ) 
Don losé Manue' M uiúm Fernandez, ac

cidental Juez dr Primera Instancia de* 
Viflalha v su partido 
Hago s-ruj Q ig  a instancia de M aría 

Dolores Alt KrirVi Pérez, asistida de su 
marido Constan!ín Lorenzo Verdes, ins
truyo expedienta para declaración de fa 
llecimiento d' Andrés. A lbanño Perez cu
yo úlnnao dt.m’oilW fué en la parroquia 
de Gnu, n.urjicipb de Cospeito. de don
de .se iiiseñtó para América hace treinta 
v cuatro años

Dado en Vdlalba a ocho de junio de 
mil nov^ci-ntns cuarenta v ocho -E l Ju'ez, 
José Manuel Muiña. -El Secretario (ile- 

.gihle»
3:883—A. J. 2.» 15-7-048

SAN S E B A S T IA N   ' .
, Don Enrique Alon.so>Cortés Fernández, 

Juez rte^Pnmera Instancia en tuncio- 
* ties del J. zgHd; numero 2 de San Se

bastián v «•; partidc por usar de licen
cia »•! propietario
Por G u: emente se llama a don Am an

do Gascón Eizaguirre. natural de Irún 
(Guipvi/.c a ), casado con doña Ma-ria A r
eola In b i .n  asi como a las personas 
'que puedan dar razón de su paradero, 
lo hagan anL este Juzgado en el tér
mino le  quince dias, ya que dicho se
ñor se ausente, de Irun al iniciarse el 
G lorioso Alzam iento Nacional.

Asi \o i engo . acordado en expediente 
que instruyo sobre declaración de fa lle 
cimiento de referido señor.

Dado *n San Sebastian a cinco de J u 
nio de ni] novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez. Enriqu Alonso-Cortés -E l Se
cretario Fvaristo Cejador ,

3.961— A. J . 2.a 15-7-948
v  , O R G A Z

CÉDULAS DE CITACIÓN
El señor Juez de P rim era instancia de 

estp partido judicial, en proveído del día 
de ayer d ictado en los autos de ju icio or
dinario declarativo de iv a  aor cuantía p ro 
movidos por el Procurador don M anuel 
Carrillo González Calero, a woinbre y re
presentación de doña Mercedes G arcía 
Olías, con los herederos desconocidos de 
doña Juana M artin  P intado Lillo, sobre 
reclámación de quince mil pesetas, ha 
acordado, como medio de prueba propues
ta y adm itido a ia parte demandante, pi
tar por mediq del presente á iquellos he
rederos desconocidos para que com parez
can en la Sala Audiencia .leí mismo Juz
gado el día diecisiete de los corrientes, a 
las doce horas, para que reconozcan como 
leg itim o ,,y bajo juram ento índecisorio, y 
declaren ser de doña Juan M artín  P in 
tado la firm ji que autoriza un documento 
privado presentado con la demanda, sus
crito en Mora de Toledo el 10 de marzo 
de 1947. por doña Juana M artin Pintado 
L illü ; apercibiéndoles de que si no lo ve
rifican  les parará el perju icio a que ha
ya lugar en derecho.

Orgaz, siete de ju lio  de m il novecien
tos cuarenta y ocho. -E l Juez, Francisco 
G arcía Garrido. — El .Secretario judicial 
interino, Francisco Gómez.

4.37)— A. J.


